
 

 

 

 

 

a) Presidente. El Consejero titular del Departamento al que esté 

adscrito el Instituto o Director General en quien delegue a quien 

corresponden las funciones de Presidente del órgano colegiado. 

Dispondrá de voto de calidad para dirimir los empates que puedan 

producirse en las votaciones del Consejo Rector. 

 

b) Vicepresidente. El Consejero titular del Departamento que tenga 

atribuidas las competencias en materia de industria, o el Director 

General en quien delegue. El Vicepresidente sustituirá al Presidente 

en casos de ausencia o enfermedad. En el caso en el que la figura del 

Presidente coincida con la figura del Vicepresidente por coincidir el 

Departamento de adscripción e Industria, el Vicepresidente será el 

Director General en quien delegue.  

 

c) Vocales. 

El Director del Instituto Tecnológico de Aragón, como vocal nato. 

 

Dos representantes del Departamento al que esté adscrito el 

Instituto. IN+IN+U 

 

Un representante del Departamento que tenga atribuidas las 

competencias en materia de economía. 

 

Un representante del Departamento que tenga atribuidas las 

competencias en materia de industria. 

 

Dos representantes designados por la Universidad de Zaragoza. 

CCoommppoossiicciióónn  ddeell  Consejo Rector del Instituto Tecnológico de 
Aragón 

  



 

 

Un representante designado por el Consejo Asesor de Investigación y 

Desarrollo u órgano equivalente. CONAID 

 

Un representante del Consejo Superior de Investigaciones Científicas 

designado por su Presidente o director. 

 

Dos representantes de los sectores industriales designados por las 

asociaciones empresariales más representativas de Aragón. 

 

Dos representantes de los trabajadores designados por las centrales 

sindicales más representativas de Aragón. 

 

 


